
Auto del Presidente del Tribunal General de 6 de junio de 2024 – NTT Data Belgique y otros/BEI

(Asunto T-161/24 R)

(«Procedimiento sobre medidas provisionales — Contratos públicos de servicios — Consultoría informática 
para aplicaciones específicas en el BEI — Demanda de medidas provisionales — Inexistencia de fumus 

boni juris — Ponderación de intereses») 

(C/2024/4480)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandantes: NTT Data Belgique (Bruselas, Bélgica), Sopra Steria PSF Luxembourg SA (Leudelange, Luxemburgo), 
UniSystems Luxembourg Sàrl (Bertrange, Luxemburgo), Netcompany — Intrasoft (Ixelles, Bélgica) (representantes: 
M. Troncoso Ferrer, L. Lence de Frutos, R. Fernández de la Cruz y N. Korogiannakis, abogados)

Demandada: Banco Europeo de Inversiones (representantes: G. Faedo, K. Carr y C. Solazzo, agentes, asistidos por 
B. Schutyser y H. Plancke, abogados)

Objeto

Mediante su demanda basada en los artículos 278 TFUE y 279 TFUE, las demandantes solicitan, en esencia, por un lado, que 
se suspenda la ejecución de la decisión del Banco Europeo de Inversiones (BEI) de 4 de marzo de 2024 por la que se rechaza 
la oferta que el consorcio formado por ellas presentó en el procedimiento de licitación CFT-1699, denominado 
«Consultoría informática para aplicaciones específicas en el BEI (TAILOR)» y, por otro lado, que se suspenda la firma del 
contrato en el marco de dicho procedimiento.

Fallo

1) Desestimar la demanda de medidas provisionales.

2) Revocar el auto de 26 de marzo de 2024, NTT Data Belgique y otros/BEI (T-161/24 R).

3) Reservar la decisión sobre las costas.
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